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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Maestro JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI, dedicó su vida a luchar por la inclusión social y la 
excelencia musical, encarnando con su vida, pensamiento y 
acción revolucionaria y solidaria, los más elevados valores del 
pueblo venezolano, impulsando la promoción de una patria 
libre, justa y soberana, contribuyendo al advenimiento de 
procesos de cambios por los cuales transita el pueblo 
venezolano, inspirando a otros pueblos del mundo a la unión en 
solidaridad por el equilibrio y la paz mundial, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Maestro JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI, vivió una heroica lucha cultural, sin evadir su 
compromiso con la organización y la promoción de la música, 
manifestando en todo momento su amor y compromiso con las 
niñas, niños, adolescentes, adultos, con la patria, y elaboró un 
pensamiento que es legado para los pueblos del mundo, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el espíritu emprendedor del Maestro JOSÉ ANTONIO DE 
JESÚS ABREU ANSELMI, le llevó a concebir un gran desafío 
como fue fundar en 1975 la Orquesta Nacional Juvenil de 
Venezuela Juan José Landaeta, matriz de la hoy exitosa y 
mundialmente reconocida Sinfónica Simón Bolívar de 
Venezuela, así como también asumió la tarea y el reto más 
fulgurante de su vida poniendo en marcha un proyecto 
complejo, ingenioso, una red musical y social de rango 
nacionalista y de proyección mundial, conocido hoy día como el 
Sistema Nacional de Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles de 
Venezuela,  
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multiétnico, pluricultural en beneficio de la patria y de la 
humanidad, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
contempla la importancia del acervo cultural y expresa que los 
valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del 
pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado 
fomentará y garantizará, procurando las condiciones, 
instrumentos legales, medios y presupuestos necesarios, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Segundo Plan de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación, 2013-2019, el Plan de la Patria, legado de nuestro 
Comandante Supremo y Eterno, Hugo Chávez Frías, expresa en 
uno de sus objetivos fundamentales, la defensa y protección del 
patrimonio histórico y cultural venezolano, afianzando los 
valores que resguarden la identidad de Nuestra América, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO); expresó en la “Declaración de 
México Sobre las Políticas Culturales”, que el patrimonio cultural 
de un pueblo comprende las obras de sus artistas, arquitectos, 
músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, 
surgidas del alma popular y el conjunto de valores que dan 
sentido a la vida, incluidas las obras materiales y no materiales 
que expresan la creatividad de ese pueblo, 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que la labor desempeñada por el Maestro JOSÉ ANTONIO DE 
JESÚS ABREU ANSELMI, con la creación del Sistema 
Nacional de Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles de la 
República Bolivariana de Venezuela, año tras año ha venido 
evolucionando para convertirse en lo que definió como “la más 
amplia plataforma de inclusión social, pedagógica humanística, 
un ingrediente sistémico inevitable para cualquier gestión 
gubernamental en el planeta, que se  focalice como misión y 
visión la profilaxis social para combatir la pobreza”, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Maestro JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI, fue un venezolano ejemplar entregado a los 
principios socialistas de humanidad, humildad y amor por su 
pueblo, por las niñas, niños, adolescentes y adultos, guiando 
sus vidas por los senderos de la justicia y la paz, dando al 
pueblo Venezolano y al mundo trascendentales aportes, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el programa creado y desarrollado por el Maestro JOSÉ 
ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI, no sólo rompió los 
paradigmas de la enseñanza musical en Venezuela que además 
de ser gratuita, hoy día es un derecho de todas las niñas, niños, 
jóvenes y adultos venezolanos, sino que continúa incluyendo a 
miles de niñas y niños marginados, convirtiéndose en un 
modelo educativo y artístico que inspira iniciativas en todo el 
mundo, y que está presente en más de 40 países, siendo la 
plataforma social y humana sobre la cual se están formado 
ciudadanos integrales para el mundo, con una cultura de paz y 
de justicia. 
 
 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Decreto N° 3.366    11 de abril de 2018 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 3 del artículo 156, Ejusdem, en concordancia con los 
numerales 2 y 24 del artículo 236 Ibídem, en Consejo de 
Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que nuestra Carta Magna consagra en su artículo 1° que la 
República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre e 
independiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores 
de libertad, igualdad, justicia y paz internacional en la doctrina 
del Libertador y Padre de la Patria “Simón Bolívar”, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Ejecutivo Nacional se ha planteado premiar la 
promoción, fortalecimiento y compromiso de las venezolanas y 
venezolanos, extranjeras y extranjeros que se hayan destacado 
en una lucha constante y una inagotable perseverancia a favor 
de la construcción de una sociedad justa, la autodeterminación 
de los pueblos, la consolidación de un mundo multipolar, 
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multiétnico, pluricultural en beneficio de la patria y de la 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
contempla la importancia del acervo cultural y expresa que los 
valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del 
pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado 
fomentará y garantizará, procurando las condiciones, 
instrumentos legales, medios y presupuestos necesarios, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Segundo Plan de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación, 2013-2019, el Plan de la Patria, legado de nuestro 
Comandante Supremo y Eterno, Hugo Chávez Frías, expresa en 
uno de sus objetivos fundamentales, la defensa y protección del 
patrimonio histórico y cultural venezolano, afianzando los 
valores que resguarden la identidad de Nuestra América, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO); expresó en la “Declaración de 
México Sobre las Políticas Culturales”, que el patrimonio cultural 
de un pueblo comprende las obras de sus artistas, arquitectos, 
músicos, escritores y sabios, así como las creaciones anónimas, 
surgidas del alma popular y el conjunto de valores que dan 
sentido a la vida, incluidas las obras materiales y no materiales 
que expresan la creatividad de ese pueblo, 
 
 
 
 
 

 

 

Decreto 3.366 Pág. 1 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.366    11 de abril de 2018 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 3 del artículo 156, Ejusdem, en concordancia con los 
numerales 2 y 24 del artículo 236 Ibídem, en Consejo de 
Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que nuestra Carta Magna consagra en su artículo 1° que la 
República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre e 
independiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores 
de libertad, igualdad, justicia y paz internacional en la doctrina 
del Libertador y Padre de la Patria “Simón Bolívar”, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Ejecutivo Nacional se ha planteado premiar la 
promoción, fortalecimiento y compromiso de las venezolanas y 
venezolanos, extranjeras y extranjeros que se hayan destacado 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que la labor desempeñada por el Maestro JOSÉ ANTONIO DE 
JESÚS ABREU ANSELMI, con la creación del Sistema 
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CONSIDERANDO 
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Que el programa creado y desarrollado por el Maestro JOSÉ 
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paradigmas de la enseñanza musical en Venezuela que además 
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DICTO 
 

El siguiente: 
 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA 
CONDECORACIÓN “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 

ABREU ANSELMI”, EN SU UNICA CLASE 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
 

Objeto del Decreto 
Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto la creación de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, en su Única Clase, así como regular su 
otorgamiento, uso y anulación, como reconocimiento a 
personas naturales y jurídicas, venezolanas y extranjeras, leales 
a la República Bolivariana de Venezuela, como nación 
irrevocablemente libre e independiente que fundamenta su 
patrimonio moral y sus valores de libertad, igualdad, justicia y 
paz internacional, en la doctrina de nuestro Libertador Simón 
Bolívar, con destacada trayectoria en el ejercicio de funciones 
de alto nivel, civiles o militares, así como Presidentas y 
Presidentes de otras naciones, lideresas y líderes de la 
República Bolivariana de Venezuela y del mundo que, por sus 
méritos y servicios, se hayan destacado en las luchas sociales. 
 
La condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, podrá ser conferida a venezolanas y 
venezolanos, extranjeras y extranjeros, aún después de haber 
fallecido. 
 
 

Otorgamiento e Imposición de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”  

Artículo 2°. La Presidenta o Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto, tiene la facultad exclusiva para conferir la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”. 
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La imposición de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ 
ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, podrá ser delegada 
en la Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

 
 

Capítulo II 
Consejo de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 

DE JESÚS ABREU ANSELMI” 
 
 

Composición del Consejo de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 

Artículo 3°. El Consejo de la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, estará 
conformado por la Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente 
Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela, quien lo 
presidirá; la Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho 
de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, la 
Ministra o Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores 
Justicia y Paz; la Ministra o Ministro del Poder Popular para la 
Cultura y el Director o Directora del Ceremonial y Acervo 
Histórico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores Justicia y Paz, desempeñándose este último como 
Canciller de la Condecoración, quien designará al Secretario 
Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”. Estos cargos tienen carácter Ad-Honorem. 
 
El Consejo de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS ABREU ANSELMI”, tendrá su sede en el Distrito 
Capital de la República Bolivariana de Venezuela, pudiendo 
establecer otra sede en el interior o exterior de la República 
Bolivariana de Venezuela, cuando algún motivo lo justifique de 
conformidad con la normativa vigente. 
 
 
Reuniones y Decisiones del Consejo de la Condecoración 

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 
Artículo 4°. El Consejo de la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, se reunirá en 
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Consejo de Honor previa convocatoria de alguno de sus 
integrantes.  
 
Sus decisiones se tomarán considerando el voto favorable de 
sus dos terceras partes.  
 
 

Atribuciones del Consejo de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 

Artículo 5°. Son atribuciones del Consejo de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”:  
 
1. Velar por el estricto cumplimiento de lo establecido en este 

Decreto. 
 
2. Aprobar o denegar el otorgamiento de la Condecoración 

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”. 

 
3. Llevar un Libro de Registro de la Condecoración 

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”, que contendrá los datos personales de los 
distinguidos y distinguidas con la Condecoración, así como 
de aquéllos que hubiesen fallecido o perdido el derecho a 
ser miembros de la Condecoración, de acuerdo a lo 
establecido en este Decreto.  

 
4. Llevar a cabo el procedimiento de anulación de la 

Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”.  

 
5. Constituirse en Consejo de Honor cuando, por razones 

públicas y notorias, algún distinguido o distinguida con la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, asuma una conducta contraria al 
objeto y méritos para la obtención de esta Condecoración. 

 
6. Constituirse en Consejo de Honor cuando, por sentencia 

condenatoria definitivamente firme, se sancione a los 
postulados o postuladas con la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”.  
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Atribuciones del Canciller de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 

Artículo 6°. Son atribuciones del Canciller de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, 
las siguientes:  
 
 Recibir, evaluar, elaborar y tramitar el expediente de los 

postulados o postuladas, conforme lo establece este 
Decreto, previa aprobación de la solicitud enviada al 
Despacho del Ministro o Ministra con competencia en 
materia de relaciones interiores, justicia y paz. 

 
 Designar un Secretario General o Secretaria General de la 

Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, que tendrá a su cargo las siguientes 
funciones:  

 
a. Verificar los datos suministrados por los postulados o 

postuladas. 
 

b. Redactar el Decreto correspondiente y enviarlo para la 
revisión de los órganos competentes. 

 
c. Elaborar e imprimir el Diploma. 

 
d. Redactar y despachar la correspondencia relacionada 

con la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE 
JESÚS ABREU ANSELMI”. 

 
e. Cuidar de la organización y régimen de la Condecoración 

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”, así como del archivo. 

 
f. Llevar un registro de los condecorados y condecoradas 

donde se especifiquen nombres y apellidos, números de 
Cédula de Identidad o Pasaporte, número y fecha de la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
donde fue publicado el Decreto que otorga la 
Condecoración, Número de Serial de Seguridad y los 
méritos del agraciado o agraciada con la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”. 
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“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”:  
 
1. Velar por el estricto cumplimiento de lo establecido en este 

Decreto. 
 
2. Aprobar o denegar el otorgamiento de la Condecoración 

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”. 

 
3. Llevar un Libro de Registro de la Condecoración 

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”, que contendrá los datos personales de los 
distinguidos y distinguidas con la Condecoración, así como 
de aquéllos que hubiesen fallecido o perdido el derecho a 
ser miembros de la Condecoración, de acuerdo a lo 
establecido en este Decreto.  

 
4. Llevar a cabo el procedimiento de anulación de la 

Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”.  

 
5. Constituirse en Consejo de Honor cuando, por razones 

públicas y notorias, algún distinguido o distinguida con la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, asuma una conducta contraria al 
objeto y méritos para la obtención de esta Condecoración. 

 
6. Constituirse en Consejo de Honor cuando, por sentencia 

condenatoria definitivamente firme, se sancione a los 
postulados o postuladas con la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”.  
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CONSIDERANDO 
 
 
Que la labor desempeñada por el Maestro JOSÉ ANTONIO DE 
JESÚS ABREU ANSELMI, con la creación del Sistema 
Nacional de Orquestas y Coros Juveniles e Infantiles de la 
República Bolivariana de Venezuela, año tras año ha venido 
evolucionando para convertirse en lo que definió como “la más 
amplia plataforma de inclusión social, pedagógica humanística, 
un ingrediente sistémico inevitable para cualquier gestión 
gubernamental en el planeta, que se  focalice como misión y 
visión la profilaxis social para combatir la pobreza”, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Maestro JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI, fue un venezolano ejemplar entregado a los 
principios socialistas de humanidad, humildad y amor por su 
pueblo, por las niñas, niños, adolescentes y adultos, guiando 
sus vidas por los senderos de la justicia y la paz, dando al 
pueblo Venezolano y al mundo trascendentales aportes, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el programa creado y desarrollado por el Maestro JOSÉ 
ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI, no sólo rompió los 
paradigmas de la enseñanza musical en Venezuela que además 
de ser gratuita, hoy día es un derecho de todas las niñas, niños, 
jóvenes y adultos venezolanos, sino que continúa incluyendo a 
miles de niñas y niños marginados, convirtiéndose en un 
modelo educativo y artístico que inspira iniciativas en todo el 
mundo, y que está presente en más de 40 países, siendo la 
plataforma social y humana sobre la cual se están formado 
ciudadanos integrales para el mundo, con una cultura de paz y 
de justicia. 
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La imposición de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ 
ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, podrá ser delegada 
en la Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

 
 

Capítulo II 
Consejo de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 

DE JESÚS ABREU ANSELMI” 
 
 

Composición del Consejo de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 

Artículo 3°. El Consejo de la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, estará 
conformado por la Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente 
Ejecutivo de la República Bolivariana de Venezuela, quien lo 
presidirá; la Ministra o Ministro del Poder Popular del Despacho 
de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, la 
Ministra o Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores 
Justicia y Paz; la Ministra o Ministro del Poder Popular para la 
Cultura y el Director o Directora del Ceremonial y Acervo 
Histórico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores Justicia y Paz, desempeñándose este último como 
Canciller de la Condecoración, quien designará al Secretario 
Ejecutivo o Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”. Estos cargos tienen carácter Ad-Honorem. 
 
El Consejo de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS ABREU ANSELMI”, tendrá su sede en el Distrito 
Capital de la República Bolivariana de Venezuela, pudiendo 
establecer otra sede en el interior o exterior de la República 
Bolivariana de Venezuela, cuando algún motivo lo justifique de 
conformidad con la normativa vigente. 
 
 
Reuniones y Decisiones del Consejo de la Condecoración 

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 
Artículo 4°. El Consejo de la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, se reunirá en 
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4. Síntesis curricular, acompañada de los documentos que 
demuestren las credenciales de la postulada o postulado. 

 
5. Manifestación de voluntad de la postulada o postulado, en 

la cual exprese la aceptación de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”. 

 
 

Formación del expediente 
Artículo 12. El Ministro o Ministra del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz recibirá los recaudos y 
ordenará al Canciller de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ 
ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, la formación del 
expediente respectivo para su decisión, previo examen de los 
méritos y servicios del postulado o postulada.  
 
 

Negativa 
Artículo 13. Serán negadas las solicitudes que no cumplan con 
los requisitos previstos en este Decreto. Negada la solicitud, 
podrá ser presentada nuevamente una sola vez en el transcurso 
de un año, contado a partir de la fecha de la negativa.  
 
 

Prohibición de postulaciones 
Artículo 14. No podrán ser postulados o postuladas:  
 
1. Quienes atenten contra la paz, la seguridad y la defensa de 

la República Bolivariana de Venezuela. 
 

2. Quienes hayan sido condenados o condenadas mediante 
sentencia definitivamente firme por la comisión de delitos 
referidos a violaciones de derechos, bienes o intereses 
patrimoniales del Estado, o por delitos cometidos 
internacionalmente.  

 
3. Las funcionarias públicas y funcionarios públicos que hayan 

sido objeto de sanción de destitución o suspensión del 
cargo con ocasión del ejercicio de sus funciones.  
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Atribuciones del Canciller de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 

Artículo 6°. Son atribuciones del Canciller de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, 
las siguientes:  
 
 Recibir, evaluar, elaborar y tramitar el expediente de los 

postulados o postuladas, conforme lo establece este 
Decreto, previa aprobación de la solicitud enviada al 
Despacho del Ministro o Ministra con competencia en 
materia de relaciones interiores, justicia y paz. 

 
 Designar un Secretario General o Secretaria General de la 

Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, que tendrá a su cargo las siguientes 
funciones:  

 
a. Verificar los datos suministrados por los postulados o 

postuladas. 
 

b. Redactar el Decreto correspondiente y enviarlo para la 
revisión de los órganos competentes. 

 
c. Elaborar e imprimir el Diploma. 

 
d. Redactar y despachar la correspondencia relacionada 

con la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE 
JESÚS ABREU ANSELMI”. 

 
e. Cuidar de la organización y régimen de la Condecoración 

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”, así como del archivo. 

 
f. Llevar un registro de los condecorados y condecoradas 

donde se especifiquen nombres y apellidos, números de 
Cédula de Identidad o Pasaporte, número y fecha de la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
donde fue publicado el Decreto que otorga la 
Condecoración, Número de Serial de Seguridad y los 
méritos del agraciado o agraciada con la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”. 
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g. Anotar en el Libro de Registro de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”, la disposición que anula el otorgamiento de 
la condecoración. 

 
Capítulo III 

Méritos y Servicios 
 
 

Distinción 
Artículo 7°. Podrán ser distinguidos o distinguidas con la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”:  
 
 Altas autoridades nacionales civiles y militares. 
 
 Presidentas y Presidentes de otras naciones. 
 
 Personas naturales y jurídicas, venezolanas y extranjeras, 

leales a la República Bolivariana de Venezuela. 
 

 
Méritos y Servicios para el otorgamiento de la 

Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI” 

Artículo 8°. Se considerarán méritos y servicios, además de 
los señalados en el artículo 1° de este Decreto:  
 
1. El haber desempeñado cargos de alto nivel civiles o 

militares, dentro del Poder Público Nacional, de forma 
continua o discontinua, demostrando una destacada 
trayectoria en la Administración Pública, en las luchas 
sociales en pro de los intereses de las niñas, niños, 
adolescentes y adultos, y en general de la Nación 
venezolana y del mundo. 

 
2. La colaboración directa o indirecta de Presidentas o 

Presidentes de otras naciones a través de acciones políticas, 
económicas, sociales y humanitarias, en pro de los intereses 
de la República Bolivariana de Venezuela.  
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g. Anotar en el Libro de Registro de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”, la disposición que anula el otorgamiento de 
la condecoración. 

 
Capítulo III 

Méritos y Servicios 
 
 

Distinción 
Artículo 7°. Podrán ser distinguidos o distinguidas con la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”:  
 
 Altas autoridades nacionales civiles y militares. 
 
 Presidentas y Presidentes de otras naciones. 
 
 Personas naturales y jurídicas, venezolanas y extranjeras, 

leales a la República Bolivariana de Venezuela. 
 

 
Méritos y Servicios para el otorgamiento de la 

Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI” 

Artículo 8°. Se considerarán méritos y servicios, además de 
los señalados en el artículo 1° de este Decreto:  
 
1. El haber desempeñado cargos de alto nivel civiles o 

militares, dentro del Poder Público Nacional, de forma 
continua o discontinua, demostrando una destacada 
trayectoria en la Administración Pública, en las luchas 
sociales en pro de los intereses de las niñas, niños, 
adolescentes y adultos, y en general de la Nación 
venezolana y del mundo. 

 
2. La colaboración directa o indirecta de Presidentas o 

Presidentes de otras naciones a través de acciones políticas, 
económicas, sociales y humanitarias, en pro de los intereses 
de la República Bolivariana de Venezuela.  
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3. La contribución a la promoción de actividades dirigidas a 
ampliar la plataforma de inclusión social, pedagógica y 
humanística, creada por el Maestro José Antonio de 
Jesús Abreu Anselmi, para así sumar esfuerzos en la 
lucha para combatir la pobreza”. 

 
 

Otorgamiento Especial de la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 

Artículo 9°. Se consideran méritos y servicios especiales, 
además de los señalados en los artículos 1° y 8° de este 
Decreto, los obtenidos por personalidades nacionales y 
extranjeras que se hayan destacado a nivel nacional e 
internacional por un período superior a diez años (10) en las 
luchas sociales en pro de los intereses de las niñas, niños, 
adolescentes y adultos, en pro de la igualdad, libertad, 
independencia y soberanía de los pueblos. 

 
 

Capítulo IV 
Requisitos y Procedimientos 

 
 

Postulaciones 
Artículo 10. La máxima autoridad de los órganos y entes que 
forman parte de la Administración Pública Nacional, Estadal o 
Municipal podrán realizar la postulación ante el Canciller de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”.  

 
 

Requisitos de la Concesión Ordinaria 
Artículo 11. Toda solicitud de postulación deberá contener:  
 
1. Cédula de Identidad, o Pasaporte en los casos de 

extranjeras o extranjeros. 
 

2. Domicilio de la postulada o postulado. 
 

3. Exposición de motivos de las razones que dan mérito o que 
justifican la postulación. 
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4. Síntesis curricular, acompañada de los documentos que 
demuestren las credenciales de la postulada o postulado. 

 
5. Manifestación de voluntad de la postulada o postulado, en 

la cual exprese la aceptación de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”. 

 
 

Formación del expediente 
Artículo 12. El Ministro o Ministra del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz recibirá los recaudos y 
ordenará al Canciller de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ 
ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, la formación del 
expediente respectivo para su decisión, previo examen de los 
méritos y servicios del postulado o postulada.  
 
 

Negativa 
Artículo 13. Serán negadas las solicitudes que no cumplan con 
los requisitos previstos en este Decreto. Negada la solicitud, 
podrá ser presentada nuevamente una sola vez en el transcurso 
de un año, contado a partir de la fecha de la negativa.  
 
 

Prohibición de postulaciones 
Artículo 14. No podrán ser postulados o postuladas:  
 
1. Quienes atenten contra la paz, la seguridad y la defensa de 

la República Bolivariana de Venezuela. 
 

2. Quienes hayan sido condenados o condenadas mediante 
sentencia definitivamente firme por la comisión de delitos 
referidos a violaciones de derechos, bienes o intereses 
patrimoniales del Estado, o por delitos cometidos 
internacionalmente.  

 
3. Las funcionarias públicas y funcionarios públicos que hayan 

sido objeto de sanción de destitución o suspensión del 
cargo con ocasión del ejercicio de sus funciones.  
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3. La contribución a la promoción de actividades dirigidas a 
ampliar la plataforma de inclusión social, pedagógica y 
humanística, creada por el Maestro José Antonio de 
Jesús Abreu Anselmi, para así sumar esfuerzos en la 
lucha para combatir la pobreza”. 

 
 

Otorgamiento Especial de la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 

Artículo 9°. Se consideran méritos y servicios especiales, 
además de los señalados en los artículos 1° y 8° de este 
Decreto, los obtenidos por personalidades nacionales y 
extranjeras que se hayan destacado a nivel nacional e 
internacional por un período superior a diez años (10) en las 
luchas sociales en pro de los intereses de las niñas, niños, 
adolescentes y adultos, en pro de la igualdad, libertad, 
independencia y soberanía de los pueblos. 

 
 

Capítulo IV 
Requisitos y Procedimientos 

 
 

Postulaciones 
Artículo 10. La máxima autoridad de los órganos y entes que 
forman parte de la Administración Pública Nacional, Estadal o 
Municipal podrán realizar la postulación ante el Canciller de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”.  

 
 

Requisitos de la Concesión Ordinaria 
Artículo 11. Toda solicitud de postulación deberá contener:  
 
1. Cédula de Identidad, o Pasaporte en los casos de 

extranjeras o extranjeros. 
 

2. Domicilio de la postulada o postulado. 
 

3. Exposición de motivos de las razones que dan mérito o que 
justifican la postulación. 
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Procedimiento para el otorgamiento de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 

ABREU ANSELMI” 
Artículo 15. El procedimiento para el otorgamiento de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, se iniciará previa postulación.  
 
El Canciller de la Condecoración llevará a cabo la formación del 
expediente de la postulada o postulado, así como la 
recopilación de los datos suministrados por el postulante, 
conforme se establece en este Decreto. Si faltase alguno de los 
requisitos para el otorgamiento de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, 
el Canciller de la Condecoración devolverá el expediente al 
postulante para que subsane la omisión. 
 
Conformado el expediente, el Consejo de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, 
se reunirá en Consejo de Honor, verificará que se hayan 
cumplido todos los requisitos y consignará el respectivo informe 
a la Presidenta o Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

 
Cumplimiento de los requisitos 

Artículo 16. La simple enumeración de las funciones o 
actividades que han desarrollado o desarrollen las postuladas o 
postulados, no genera el derecho a ser distinguida o distinguido 
con la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”. 
 

 
De la Publicación en la Gaceta Oficial 

 de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 17. La Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS ABREU ANSELMI”, se conferirá después de 
cumplidas todas las formalidades previstas en este Decreto y 
aprobada por la Presidenta o Presidente de la República 
mediante Decreto que será publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.  
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Formalidades del Otorgamiento de la Condecoración 
Artículo 18. A la distinguida o distinguido con la 
Condecoración, se le hará entrega de un diploma y su 
respectiva nota de participación, así como un ejemplar de la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
se publique el Decreto que confiere la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”.  

 
 

Capítulo V 
Descripción de la Condecoración  

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 
 
 

Descripción de la Condecoración 
Artículo 19. La Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS ABREU ANSELMI”, estará constituida en su Única 
Clase, por una insignia que refleje la figura de un Violín de 
metal dorado de cien milímetros (100 mm) de largo por 
cincuenta milímetros (50 mm) de ancho, que llevará inscrito en 
la parte superior una de las frases más memorables y 
trascendentales de nuestro inmortal Maestro José Antonio 
de Jesús Abreu Anselmi, la cual señala “Tocar, Cantar y 
Luchar”; dicha insignia estará pendiente de una cinta tricolor 
amarillo, azul y rojo, en tela tipo Gro, de seiscientos milímetros 
(600 mm) de largo por sesenta milímetros (60 mm) de ancho, 
dispuesta en forma vertical, con ocho Estrellas blancas de cinco 
puntas, de igual tamaño, ubicadas sobre la franja azul, 
alineadas verticalmente, y sujeta dicha cinta por un broche 
dorado. En la parte inferior de la cinta irá sujeta la insignia. La 
distinguida o distinguido con la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, deberá llevar 
la cinta, en el lado izquierdo a la altura del pecho. 
 
 

El Diploma 
Artículo 20. A las distinguidas o distinguidos con la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, les será expedido un diploma firmado por 
la Presidenta o Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela y redactado en los términos siguientes:  
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“La República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno 
Bolivariano” 
en honor a 

___________(nombre)______ ______  
 

Confiere la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE 
JESÚS ABREU ANSELMI”,  

en su Única Clase, 
 

Otorgada a quienes se han distinguido por su liderazgo, méritos 
y servicios en la lucha social en pro de los intereses de las 
niñas, niños, adolescentes y adultos, de los intereses de la 
República Bolivariana de Venezuela, la igualdad, libertad, 
independencia y soberanía de los pueblos. 
 
Dado, firmado y sellado por el ciudadano ___________, 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en la 
ciudad de Caracas, a los ____ días del mes de ____ de ___.  
 
Año ___ de la Independencia; ___ de la Federación y ___ de la 
Revolución Bolivariana.” 
 
 

Capítulo VI 
Anulación de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ 

ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 
 
 

Causales de Anulación 
Artículo 21. La Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS ABREU ANSELMI”, se pierde:  
 
1. Por comprometerse a servir contra la República Bolivariana 

de Venezuela. 
 

2. Por traición a la Patria.  
 

3. Por atentar contra la seguridad y defensa de la República 
Bolivariana de Venezuela.  

 
4. Por sentencia condenatoria definitivamente firme.  
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5. Por actos deshonrosos o infamantes de la distinguida o 
distinguido con la Condecoración “MAESTRO JOSÉ 
ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”.  

 
6. Por fraude comprobado en el expediente y en los datos e 

informe de la solicitud para obtener la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”.  

 
7. Por conducta indecorosa que haya afectado la imagen del 

Estado Venezolano y los intereses patrimoniales de la 
República Bolivariana de Venezuela o perjudique el ejercicio 
de la función pública.  

 
8. Por decisión reprobatoria de la conducta pública deshonrosa 

de la distinguida o distinguido, dictada por el Consejo de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, constituido en Consejo de Honor.  

 
9. Por uso indebido de la Condecoración. 
 

En caso de anulación, los nombres de las distinguidas o 
distinguidos se ubicarán en el Libro de Registro de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, se anularán los diplomas 
correspondientes y se insertará un Acta que deje constancia 
de los hechos.  

 
 
Artículo 22. Lo no previsto en este Decreto será resuelto por 
la Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Artículo 23. El Vicepresidente Ejecutivo de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto. 
 
 

 

 

Decreto 3.366 Pág. 16 

 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 24. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de abril de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Procedimiento para el otorgamiento de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 

ABREU ANSELMI” 
Artículo 15. El procedimiento para el otorgamiento de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, se iniciará previa postulación.  
 
El Canciller de la Condecoración llevará a cabo la formación del 
expediente de la postulada o postulado, así como la 
recopilación de los datos suministrados por el postulante, 
conforme se establece en este Decreto. Si faltase alguno de los 
requisitos para el otorgamiento de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, 
el Canciller de la Condecoración devolverá el expediente al 
postulante para que subsane la omisión. 
 
Conformado el expediente, el Consejo de la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, 
se reunirá en Consejo de Honor, verificará que se hayan 
cumplido todos los requisitos y consignará el respectivo informe 
a la Presidenta o Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

 
Cumplimiento de los requisitos 

Artículo 16. La simple enumeración de las funciones o 
actividades que han desarrollado o desarrollen las postuladas o 
postulados, no genera el derecho a ser distinguida o distinguido 
con la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”. 
 

 
De la Publicación en la Gaceta Oficial 

 de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 17. La Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS ABREU ANSELMI”, se conferirá después de 
cumplidas todas las formalidades previstas en este Decreto y 
aprobada por la Presidenta o Presidente de la República 
mediante Decreto que será publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.  
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Formalidades del Otorgamiento de la Condecoración 
Artículo 18. A la distinguida o distinguido con la 
Condecoración, se le hará entrega de un diploma y su 
respectiva nota de participación, así como un ejemplar de la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
se publique el Decreto que confiere la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”.  

 
 

Capítulo V 
Descripción de la Condecoración  

“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 
 
 

Descripción de la Condecoración 
Artículo 19. La Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS ABREU ANSELMI”, estará constituida en su Única 
Clase, por una insignia que refleje la figura de un Violín de 
metal dorado de cien milímetros (100 mm) de largo por 
cincuenta milímetros (50 mm) de ancho, que llevará inscrito en 
la parte superior una de las frases más memorables y 
trascendentales de nuestro inmortal Maestro José Antonio 
de Jesús Abreu Anselmi, la cual señala “Tocar, Cantar y 
Luchar”; dicha insignia estará pendiente de una cinta tricolor 
amarillo, azul y rojo, en tela tipo Gro, de seiscientos milímetros 
(600 mm) de largo por sesenta milímetros (60 mm) de ancho, 
dispuesta en forma vertical, con ocho Estrellas blancas de cinco 
puntas, de igual tamaño, ubicadas sobre la franja azul, 
alineadas verticalmente, y sujeta dicha cinta por un broche 
dorado. En la parte inferior de la cinta irá sujeta la insignia. La 
distinguida o distinguido con la Condecoración “MAESTRO 
JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”, deberá llevar 
la cinta, en el lado izquierdo a la altura del pecho. 
 
 

El Diploma 
Artículo 20. A las distinguidas o distinguidos con la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, les será expedido un diploma firmado por 
la Presidenta o Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela y redactado en los términos siguientes:  
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5. Por actos deshonrosos o infamantes de la distinguida o 
distinguido con la Condecoración “MAESTRO JOSÉ 
ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI”.  

 
6. Por fraude comprobado en el expediente y en los datos e 

informe de la solicitud para obtener la Condecoración 
“MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS ABREU 
ANSELMI”.  

 
7. Por conducta indecorosa que haya afectado la imagen del 

Estado Venezolano y los intereses patrimoniales de la 
República Bolivariana de Venezuela o perjudique el ejercicio 
de la función pública.  

 
8. Por decisión reprobatoria de la conducta pública deshonrosa 

de la distinguida o distinguido, dictada por el Consejo de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, constituido en Consejo de Honor.  

 
9. Por uso indebido de la Condecoración. 
 

En caso de anulación, los nombres de las distinguidas o 
distinguidos se ubicarán en el Libro de Registro de la 
Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE JESÚS 
ABREU ANSELMI”, se anularán los diplomas 
correspondientes y se insertará un Acta que deje constancia 
de los hechos.  

 
 
Artículo 22. Lo no previsto en este Decreto será resuelto por 
la Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Artículo 23. El Vicepresidente Ejecutivo de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto. 
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Artículo 24. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los once días del mes de abril de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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“La República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno 
Bolivariano” 
en honor a 

___________(nombre)______ ______  
 

Confiere la Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO DE 
JESÚS ABREU ANSELMI”,  

en su Única Clase, 
 

Otorgada a quienes se han distinguido por su liderazgo, méritos 
y servicios en la lucha social en pro de los intereses de las 
niñas, niños, adolescentes y adultos, de los intereses de la 
República Bolivariana de Venezuela, la igualdad, libertad, 
independencia y soberanía de los pueblos. 
 
Dado, firmado y sellado por el ciudadano ___________, 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en la 
ciudad de Caracas, a los ____ días del mes de ____ de ___.  
 
Año ___ de la Independencia; ___ de la Federación y ___ de la 
Revolución Bolivariana.” 
 
 

Capítulo VI 
Anulación de la Condecoración “MAESTRO JOSÉ 

ANTONIO DE JESÚS ABREU ANSELMI” 
 
 

Causales de Anulación 
Artículo 21. La Condecoración “MAESTRO JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS ABREU ANSELMI”, se pierde:  
 
1. Por comprometerse a servir contra la República Bolivariana 

de Venezuela. 
 

2. Por traición a la Patria.  
 

3. Por atentar contra la seguridad y defensa de la República 
Bolivariana de Venezuela.  

 
4. Por sentencia condenatoria definitivamente firme.  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
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